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Se'suscribe en es la ciudad 
en la lilin:ría de Miñón á 5 
rs. al mes llevado á rasa de 
los Seímns susnildies, y y 
fuera iranio de porte. 

Los artirulos enmunirndos 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, francos 
de porte. 

BOíiÉTIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno pol í i ico de la Provincia. 

Núm. 549. 
G A C E T A E X T R A O R D I N A R I A D E M A D R I D 

DEL SABADO 2 3 DE OCTUBRE DE I 8 4 » . 

ARTICULO DE OFICIO. 
Ministerio de la Guerra. = £xcinn. Sr . : De orden 

<3e S. A . el Regente del Reino tengo el honor de remi
tir i V . E . el adjunto parte que acabo de recibir en es
te momento, y cuyo contenido hará V . E . circular con 
la mayor brevedad que ¡ea posible, en atención á su i m -
porianría. S. A . acaba de llegar sin novedad á esta ciu
dad de Burgos, donde fue recibido por el pueblo, M i 
licia nacional y todas las autoridades con las mayores 
demostraciones de entusiasmo. E n este momento, que 
ton las tres de la larde, continúa su, viaje camino de 
Miranda. De orden de S. A . lo digo á V . E . para su 
conocimiento. Dios guarde á V . E . muchos años. Cuar
tel del Regente en Rúrgos a i de Octubre de i 8 4 i . = 
Evaristo San Miguel.z=Exrmo. Sr. Secretario de E s 
tado y del Despacho de Marina. 

Capitanía general del 1a.0 distrito militar. = E . M . 
¿rrExcelentísimo Sr. : En mi comunicación del 17 dije 
á V . E . la posición (\na habia tomado en Andoain, y 
mi resolución de defenderla cuanto me fuese posible; en 
ella permanecía anoche á las dore cuando tuve aviso 
que los tres batallones sublevados de Borbon y de Rúr-
gos hablan avanzado hasta Villabona, una hora dis
tante de mí, y que su intención era atacarme en la 
mañana de este dia. 

E n el acto dicté mis medidas para el cómbale; y 
cuando á las tres y inedia empezaban las tropas á mo
verse, se me ha presentad» el capitán del regimiento 
de Toledo D. José María liousingault, que en la rioche 
del 4 mandé desde Vorgarn á Bilbao con pliegos para 

•el comandante general de Vizcaya, y que los rebeldes 
rctenian romo prisionero, itiainlVsl.iiidorne que los cua
tro batallones en masa estaban decididos á reconocer el 
Gobierno legítimo de la nación y ponerse en el acto 
bajo mis órdenes; pero que deseaban que convencido 
•yo de que ellos habían sido arraMrados por un acto dü 
obediencia á los generales que los mandaban y que nun

ca por maldad, les perdonase un'cxtravío, en que si 
bien estaban mezclados, no habían tenido parle algu
na activa, ofreciendo lavar tal mancha siendo los pri
meros que se empleasen en combatir á los enemigos de 
la causa nacional donde quiera que se presentasen. Mi 
situación, la perspectiva de los males que iba á evitar á 
mi patria concediéndoles lo que pedian, la misma sumi
sión con que imploraban gracia, y la generosidad propia 
de un Gobierno liberal y benéfico, me decidieron, y 
en el momento dirigí á los gefes la comunicación que 
incluyo á V. E . con el ndm. i.0, volviendo con ella 
el capitán Bousingault, y en su consecuencia á las diez 
de la mañana se me han presentado los batallones con
ducidos por el coronel graduado teniente coronel del 
regimiento Borbon D. Martin Colmenares, á los que 
he revistado entre aclamaciones repetidas á la Consti
tución, á la Reina y S. A . el Regente del Reino, y las 

' prnebas del mas extremado entusiasmo. 
E n el semblante de estos soldados que conmigo han 

combatido y á quienes conocía personalmente, veia re
lucir un regocijo que no podia dejar de ser uná muestra 
de lo que pasaba en sus corazones. 

Acto continuo los he dirigido la alocución de que 
incluyo á V . E . un ejemplar (marcado con el núm. 

. 3 . ° ) , y después de haber descansado hasta las dos he 
venido á esta villa con el regimiento del Príncipe y los 
cuatro batallones que llevo expresado. 

Los generales Claven'a, Urbistondo, Lardizabal, el 
brigadier Larrocha, el conde Monterron, los diputados 
ferales Palacios y Lardizabal, los gefes y oficiales del con
venio que habia en esta provincia, y que lodos con muy 
raras excepciones estaban con los rebeldes, los miguelc-
tcs de Guipúzcoa, parle de los de Vizcaya, algunos ge-
fes, oficiales y paisanos que se habían reunido, salieron 
huyendo de esta villa anoche á las doce en dirección de 
Pamplona, y sé que al mediodia pasaban por Lecuni-
berri; y como supongo que tomarán para Francia, he 
mandado á su encuentro una partida de gente del pais, 
y prevenido al comandante militar de Irun procure cu
brir la frontera por parle de Vera. 

Yo espero que V. E . tendía á bien tlar cuenta de 
este (ansio aronlccimiento á S. A. el Regente del R e i 
no, á quien ruego cncarccidamenle se digne aprobar mi 
resolución de este dia. 

IVios guarde á V . E . muchos anos, r.uarlcl general 
de Tolosa ;i las diez de la noche del 20 de Octubre de 
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— Exrclcnlisímo Sr. = Francisco de Paula Alca

lá. = Exi mo. Scfíor Secrciario de Eslado y del Despa
cha de la Guerra. 

Opilain'a general del 12.0 distrito militar=E. TVT. 
= E n este momento sré <[ue los, Lalallones del regimien
to de MI marido'se hallan prontos á.-reconocer al G o -
hirenn legítimo'de lá nación,"díl que se hallaban se
parados desde el infausto atolitecimiento de Bilbao y 
Vitoria, á que fueron arrastrados por sugestiones infa-
me» y engaños de los mismos generales que debían ha
ber sosleuido con su sanare la fidelidad que habiau ju
rado y de que nunca debieron separarse; mas como me 
bailo convencido que los gefes, oliciales y tropa ningu
na parte ha tenido en los sucesos, sino que envueltos, 
se han visto prc'ciíados á seguir iiasra" que se presejitase 
el muinéutó de poder volver a unirse á las tropas Ifialés; 
tomo capitán general de este distrito militar , y en noin-
Lre de la Reina Doña Isabel I I y de S. A. el Regente 
del Reino, concedo completo: olvido de lo pasado á to
dos ,los, Sres. gefes ̂ oficiales ,y piase.de tropa que en es
te día'se presenten ¡formados .eu;su$qufirpos ,y.reconoz
can en ellos al Gobierno,de S.. M.,y., la Rcgepcia del 
Duque de la "Victoria. . . . . . 

Dios, guarde á -V. S-muchos ;aKos. Andoain 2o:de 
Octubre de 184.1 ^Erancisco de.-Paula Alcalá.?=Si\ 
roroi^cl del regimiento.¡nfanlcr/a-de Borboniy deí,,rÉ-

•jg i tiento' provincial: de' Biirgos.=c£s. copia^Francbco 
:AlcaJá. >.• i . . : •:•' ; • 1.: • 

. Capitanía general del 1 a.0 distrito m¡l i tar .=E. M . 
.=Orden general del 20 de Ootubrc. de 184* .en<An-
doaín.=:Soídados: Los regimientos de;.I)o'rbon ^nií4l. 17, 

.y el provincial de .Burgos , que ayer- citaban- á nuestro 
frentciy considefáhamos como .enemigos, oslan iyaicon 
nosotros: si arrastrados por principios severoí.de.djscir-
plina, do que generales ingratos abusaron, han podido 
segregarse por un. instante de la obediencia del.Gobicrno, 
ha sido solo uu'eníras llegaba la ocasión de hacer cono
cer á la nanioiii entera que los que vertieron su sangre 
en cien cómbales por defender la libertad no podían ser 
traidores. 

Soldados: E n nombre de la Reina y de S. A. líe 
ofrecido un olvido total de lo pasado: ya no hay.ayer, 

.ya no hay mas que pensar que en marchar á concluir 
ron los malvados que queden. Príncipe, Borbon y Bür-
t,os son va una misma cosa; todos combatiremos uni
dos, y todos nos presentaremos á S. A. el Regente del 
Reino lóales y dignos que miren en nosotros los solda
dos que concluyeron con el ominoso pendón del despo— 

.lismo:=Erancisco de Paula AIcalá.=Es copia.=Fran-

. cisco Alcalá. 

Adminislracion principal de correos de Bilbao.= 
Estando ocupada la ciudad de Victoria por las tropas 
nacionales al mando del Sr. Brigadier D. Martin Zur-
tano, y sometida esta villa al Gobierno de S. M. Do
ña Isabel I I y Regencia del Sermo. Sr. Duque de la 
Victoria, como encargado de esta administración prin
cipal lie dispuesto que pase el conductor de la misma 
José Aguirre á recoger la correspondencia que debe csr-
tar detenida en esa principal, la que espero se sirva V. 
mandar cnlrcgáiweln. 

Dios guarde á V . muchos años. Bilbao 20 de O c 

tubre de i8 i i .=:Juan Antonio de Velasco.:=SrvSulfni-
nistrador principal del correo de Burgos. 

Administración principal de Correos y Caminos de 
Burgos.=P(ir-el adjunto oficio que acabo de recibirse 
impondrá V , S^de que Bilbao se halla sometido al Go
bierno legítimo. En su consecuencia, y después de ha
berme puesto de. acuerdo con este Sr. gefe polítóto, por 
el correo de mañana remilirc toda la correspóAdencia 
detenida, y separados los periódicos por si no püeden ir 
todos los paquetes , para que rio se detengan los *)\jt con
tenga n-aquella , con los que recibamos mañana. Hoy b» 
llegado a esta S. A. el Regente del Reino, y detcnién-
dos£ solo dos horas ha marchado á Vitoria á las cuatro 
de la tarde. Según /os parles recibidos, parece que tres 
batallones dé los que habían dado el grito en las provin
cias se'han unido á las tropas leales, y Munagorri en
tregado por los del pais ha sido fusilado,- por lo que 
considero quede libre de un momento á otro la comuni
cación con Francia: asi que he dispuesto *aya por V i 
toria la correspondencia que renga para Bayona, por
que ganará mucho tiempo respecto á la 'díAccion des 
Santander, y encargo á aquel administrador la mande 
tan pronto sea posible. 

i ; Todo lo qué hágd presente & V . S. para SU'CMIOÍÍ-J 
miento. • 

Dios guarde á V . muchos anoí. Burgos 21 de 
Octubre de 18jí'i;==A'ntonio Sobléchero.riSr. director 
general de Correos. . • ¡y 

Lf:OíiESB,s: me.apresuro á participaros, tan fausto* 
«¡conUcimientos., y;lo hago con tanto mas gusto,..cuanto eit 
.ellii us f»;fisento un ¡tficvo dalo de los 'efectos que .product 
.1/1 seiducciun. Sietiipre.pasan con la velocidad del rayo; ptf 
ru siempre lam/iíen dejan en pos de s í sénales de los. estrttr 
gas i/ue:lian hechu. A no ser tan humano,• benéfico y géne-r 
ru.su el Gobierno de $ . J . el Regente del Reino, j-ettdf. « r 
ría en la actualidad la suerte de esos, infelices soldados, de 
Jos l/alaüones de Borlón y Burgos? Una rígida disciplina 
les liUo extraviarse urt momento; pero esta misma rígitüf 
diioipliua exigía un severo castigo,: .porque en lá Miliciip 
nada hay (¡uc sea lew. Sin emliargo, el general J l c a l g 
les ha tendido una mano benéfica, lee ha promctitlq, .uif 
completo olvido, y les lia admitido con entera caiifianza 
en las filas de los leales. ¿Y por qué asiP Porqué.el gene
ral Alcalá es un fiel ejecutor de los sentimientos de. S i A : 
el INVICTO E S P A R T E R O ; porque el general Alcalá es un m i 
litar valiente, y nada mas propio de un valiente, ni nada 
que le haga mas grande, que mostrarse generoso con el 
que se halla reconocido: en una palabra, porque el gene-r-
r a l Alcalá defiende una causa justa, la causa de la l i ~ 
¿orlad enlazada cowel trono constitucional de nuestra ino~-
cenie Ticina. A h ! si los sucesos hubieran sido en contrariot 
si los rebeldes Claveria, Urbistondo, y demás que han hu i 
do tan vergvnzosanientc, hubiesen triunfado par un mor-
mento, ¿ q u é hubiera sido del general Alcalá y de sus 
tropas ? Piesponda por mi lo que están haciendo en P a m 
plona lujos del mismo pueblo: responda por mi lo que s u 
cedió en la noche del 7 al 8 en el regio Alcázar sin re -
reparar siquiera los revoltosos, que en él estaban dos perso
nas, que aunque no fuesen de estirpe real , bástala el tyie 
sean ninas para que se tubiese con ellas todo miramiento. 
Forzoso es correr un velo sobre tan desagradables suceso,!; 
pero forzoso es también conocer la tendencia de estos ver'-

http://ru.su


381 
¡uuUros can'lns, cerrar ¡us oído1: á sus Unlat ívas y ahse.r-
?iir que todas, se dirigen ú un trastorno de la ¡taz y (¡uielud 
ijue disfrutamos; V'que como 'han olt'idadn todo ihlciés so
cial, con la misma^iti^epfihilidad ¡jue atropellan d los que 
concepiitun enem^ost áfiandon¡¡ií & "sus' parciales a l primer 
amaso del pey$r^:ígoy.ésGs, meditad y reflexioiíádí / / u -
ciéndplo . a ü v g g t p ^ tap, .seguros 'ffe. vuestra tranquilidad y 
fOsUgOr como-yo Jo estoy de .vuestro juicio y leallad, de 
que tengo tan-repetidas pruebas^iLeon 26 dc. Oclubre de 
• i ^ i ; ^ : José P é r e z . . : ; 

' • 'iQébihrfá •jtoUtíco-'de'W-'VreMfneia:- • 

'5.° Negociado.¿arJSúth. 55o. - • .« 

, Ú J E Í Excmo.-¡.iSrUSecYftaKÍ(K,4e^st,adó.y fal.JJes^ 
ftteho 'de 'la^be^nacitm'dttitavBenfnsukk¡í»«¡fwha> 
i l t 'Wer-) i iHÍdPéVü¡i*Wf¿i i tátt '}> 1. • ''• ' ''• 
'• ••'«STes'üW 'cí^ber éntpá.diÜalidid^OS'.^líe' cbñtfi-; 
Buyeh á levantar las c'argaV¿tí estaáo*4cu«rir a'c^'d-| 
servar el órden público en las filas de la'Mílicia na
cional, cuando se vé amenazado,. lo ,es aun. ma
yor en los empleados, tamo "por'Ib que"deBeh s '• 
Ja nación qu¿ los sostiene cuanto por la obligación • 
én que están constituidos d,e secundar y "ájpoyar 
las disposiciones deÍGo^iérno 'q'uéj,Ifi' ha^a}s|)'eíisa-'-; 
do su confianza. Pesconqcj^ndo^ 
conocer estos principios algunos empleados, han de
jado de concurrir á las filas en la alarma .produci
da por el atroz aténtado que en ía, noche de¡' 7 .al 
8 del actual se perpetró en el Palacio. Real , pre
tendiendo cohonestar su falta ya con la asistencia 
á sus respectivas oficinas, y ya con la' ígneranda" 
del puesto que con preferencia debieran ocupar. 
S. A . el Regente del Reino que la dá desde lue
go á la conservación del órden público y .á la de- , 
ftnsa y sostenimiento de la Constitución y del T r o 
no de nuestra1 inocente Reina D|oña Isabel I I , re
prueba este comportamiento, y él Gobierno ha dic-
tado'de su órden las disposiciones' convenientes pa
ra hacer sentir su desagrado á los que se hallen en 
el caso espresado, sin perjuicio;de la acción que 
por la ordenanza de lâ  Milicia nacional correspon
de á los consejos de disciplina; pero deseando evi
tar todo pretexto para lo sucesivo, y con el fin 
de marcar terminantemente á los empleados públi
cos cual es su deber cuando el órden y la libertad 
peligran y ej castigo á que se sugetan si lo desco
nocen, ha tenido á bien mandar S. A . que todo in
dividuo de dicha fuerza ciudadana que siendo em
pleado de la nación deje de acudir á las filas en ca
so de alarma, solo por este hecho y justificada que 
sea la falta por el capitán de la compañía y el co
mandante del batallón, sea separado de su desti
no; reservándose el Gobierno hacer en su caso las 
escepciones convenientes con los empleados cuya 
presencia en sus oficinas sea indispensable por la / 
naturaleza de los cargos que desempeñen. De ór
den de S. A . lo digo á V . S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes." 

L o qué p a r a twticia de los sujetos á quienes to
care ó tocar pueda se inserta en el B o l e t í n oficial. 
Lean 23 de Octubre de 1841.^: J a s é Pérez. 

Niírn. 

. Comandartcia general de l a P r o v i n c i a dé Lean.'"'.' 

E l Bxcmo. Sr . Capitán general de este distrho en 
comunicación de 13 del actual me manifiesta la s¿¿ 
guíente-.' . 

»E1 Bxcmo. Sr; Ministro de'Iá Güerra ron feoiia 3 
del actual me dice lo que íigue¿ ^Excmo. S r — Según 
aviaos recibidos por el Gobierno fíe S. M. varios ,suida-
dos licenciados del Ejército y Cuerpo» francos uvenden 
siis licencias absolutas después de sacar de ellas ¡capias 
legalizadas, á paisanos que pagan las originales ádife- . 
retífe's precios según la ' mayor tí imenor semejanza del 
qiíe'cOüipra con el que vende. Eotarado' de ello el Re-, 
¿elité del Reino jr queriendo prtvanim las. pajaifijqsaj: 
¿diíiecliedcíatl que ísfeit'S'los jocaUtosíid'.máJicibsos.micieT-, 
«Rfffeŝ Se 'dichas 'liie'ntíías-ísugetos ipoMserlo á la tes^on-
sabilidad de este asunloíy aca'so'deVque''de ellas,iiigao 
JBü'-^üé tas- compran ¿>'conio también el buen reemplazo 
del Ejército-, resultííian de aquel.tráfico, criminal y ver-. 
góazoBo, -si como ¿i ma'-y. pf)3¡b¡¿-iubie$e por abjeiii^.-.en
tre otros el de habilitarse para ser substitutos como li
cenciados hombres que no solo no han servido sioo que 
pí¡r él hecho iMsaiQ .(Je hacer un medio tan inicuo son 
indignos de entrar en las filas de un Ejército cuya n io-
íalfdid ^ discip'lin* sé resentiría de su presencia »• 
ellas. Se ha sej-V.idd 'S. A. résolver'que los Capitanes-ge- -

"¡ife'faléi 'de los dísrtítosv los Inspéet'orKí y' D¡rectore»'ge-
nterálés de las'afúias como.asimismo'l'ús Ayuntamientos 

' «y^f^aweione^píftVMiciales- r«d«tl««««ucelo .y.2xigü»a-
cia fiara impedir por los medios que estén á su alcan
cé',' qué ningún'individuo sustituya á otro en el servi
cio ^iifitar' comtT'soldado^ licerfef̂ tto., lin serlo,- para, lo 
cual ¡prevendrá ¡lo necesario á quienes corresponda i ' Hn 
de que inspeccione.con el esmero mas escrupuloso todos 
íoí-docuinentos que con arreglo_aL4ítículo.5.4. de la or
denanza de reemplazos deben entregar no solo los sufis^ ~ 
títulos que sean presentadosip^ra..serio como habilitadoí 
por la ley de i ? de Mayo' ile \ ̂ ^ ¡ s i h q tamíjien^BS' 
q>ue:;lo sean como licenciados d'él Éj&rcí^b, d Cübrpoj, 
francos á quienes seiexámin'ará'coñ todo el 'detsiilm.íyfifd ' 
que .sea.preciso-pa.ra. asegurarse adefldas de qué ló^iiil»-
uios y qo otrojjsoij.lp^ hombres contenidos en lis lícén-
cias .absolutas que. producen hasta e l estreíno'de hacer 
ejeci)tar-al que, se ,̂.necesario algunas lecciones (fé' lá' fes-
cuela del. recluta. ,j( üe drden'de'S. A. 'lo digo á V . ' E . ; 
para su inteligencia'y. efectos consiguientes. Lo qilé'tr'iSr' 
Jado^ V. S- par^ su noticia y i hn de qué seisirva ha
cerlo saber al Coniandante de la caja' de' quintos de ésa 
provincia para los fines indicados insertándolo en el Bo
letín oficial de la misma." ' . vVv 

L o que se circula en el Boletín oficial de está pro
vincia para su exacto, y puntual cum'plifniento, é^péfihi-
do del celo de los Ayuntamientos ' f i jarán toda s ú aten
ción en el examen escrupuloso de los documentos :{qae 
presenten los substitutos según lu dispuesto en la 'orde
nanza de reemplazos, á fin dé evitar las consecuénciae' 
que de lo contrario se seguirían indudablemente con 
perjuicio del mejor tervicio. "León "25 de Octubre de 
I84I.=JE/ Brigadier Comándánté general i Montero. 

Núm. SSa. '"" " 

Comandancia general de l a Prov inc ia de L e ó n . 

É l Excmo. S r . Capitán general de este distrito en 
13 del actual me dice lo que^guf^^, v-

JJEI Excmo.,Sr. Ministro áé la' Cúería' coín fecJia 26 
del mes anterior me dice lo siguienté.riExcmo. Sr.=;E!Í-( 
terado el Regente del Reino de la instancia promovida 
por el Capitán retirado D. Salvador de Frigola Coman
dante interino del fuerte de D. Carlos de Barcelona, en 
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sojiriiud del abono de] doble tiempo que permaneció en 
campaña durante la guerra última, hasta que por haber 
quedado inútil por heridas recibidas en ella.se separó 
del servicio activo antes de cumplir ios dos anos que 
para oblar á dicho abono previene el Real decreto de 
ai de Octubre de 1835, confurme S. A. con el parecer 
de la Junta general de Inspectores, ha tenido á bien 
resoíver : que tanto el.interfsado como i todos lo» que 
s« hallen eu idéntica caso debidamente comprobado, se 
It-s declare el doble tiempo hasta la fecha en que qb-
luvieron sus retiros,, puesto que las consecuencias des
graciadas de la campaña, les alcanzaron antes de cum
plir el término de los dos años, y que sus servicios 
merecen una escepcion del citado decreto y la considera
ción de S. A. De orden del mismo Regente lo digo i V . 
£ . para su conocimiento y efectos correspondientes. L o 
traslado i V . S. con el propio objeto, y á fin de que 
se sirva hacerlo insertar en el Bolet ín oficial de esa 
provincia para la publicidad debida." 
• E n su cumplimiento se insería en dicho periódico, 

para su debida publicidad é igualen efectos. Ltoti 95 
í/e Octubre de i¡J4i,=:2í¿ Brigadier Comandante gene-
r a l , Montero. . . . 

Núm. 353/ 

Alcald ía 1 ? constitucional dé Leott. 

Autorizado en forma por S. E . la Diputación provia. 
c i a l , antes de proceder á la espedicip'n de apremios con, 
ira los Ayuntamientos constitucionales del partido que 
sin embargo de haberles circulado las cuotas de gastos 
de alimentos de presos y demás de la cárcel en-ej Bo
letín niímero 7a, y del recuerdo que sobre lo mismo se 
Ies hizo por esta Alcaldía en el del número 78 , no han 
concurrido aun á solventar sus descubiertos, por'última 
advertencia se les avisa para que dentro del preciso tér
mino de ocho dias se presenten sin disculpa alguna á sa
tisfacer en la Depositaría al cargo de D . Sebastian Diez 
Miranda lo que respectivamente son en deber; en la in
teligencia" de q u é de 00 hacerlo, al terminarse los cita, 
do» ocho dias sin nuevo aviso n i otra consideración su. 
frirán las costas y molestias consiguientes de los apremios, 
inevitables ya por no haber fondos con que atender i tan 
sagrados objetos. León 20 de Octubre de 184 i . = M a u r i . 
ció González. 

Intendencia de la Provincia de León. 
Contr ibuc ión extraordinaria de G u e r r a de 180 millones. Afío de 1841 . 

Sigi«e el estado en que se demuestra la base adoptada para los repartimientos, ¡os cupos de los pueblosíriquexui 
imponible y tanta, por ¿00 á que sale gravada que dió principio en el Boletín oficial número 17. 

" A Y U N T A M I E N T O S . 

Base adoptada para el 
repartiiuieulo por la 

Diputación provincial. 

Territorial.! Industrial 

Cupo correspondiente 
á cada pueblo. 

Territorial.! Industrial. 

Utilidades reguladas 
por la riqueia. 

Territorial Industrial 

Tanto por 100. 

Territorial.! Industrial. 

i 

Jíyuniámiento constitueiohal 
de Páramo del Sil . 

Pfrtmo deí S i l . . . • • • 
Sorbeda. . • . . . . . 
San Pedro de Paradela. . . 
A ñ i l a r e s . , . . • • • 
Anllarinos. . . . . . . 
Argayo. . . . • . . . 
Piiiuont. . . . .. . . . 
Villaniartin 
Sqnta Cruz. . . . . . . 

Ayuntamiento constitucionat 
de yUlavelasco. , 

Villayeiasco. . . . » ' . . 
Carbajal . . 
Villazanzo. . . . . . . 
Vel i l l a . . 
Castrillo del Monte.. . . . 
R.enedo. . . . • • • • 
Mozos.. . . . . . . . 
Valdespapa. . • • • • • 
Villadiego 
San Pedro de Valderaduey. . 

3*69 
1166 1 

506 8 
«191 8 

506 ^8 
798 26 

1236 ss 
758 10 

1014 16 

3975 

2600 
"775 
2500 
"975 
3°75 
¡1575 
"774 
4300 

3 7 ' »8 
126 3a 

54 14 
244 24 
54 16 
90 34 

140 22 
86 23 

117 3a 

340 
100 
220 
34° 
2 10 
240 
910 

90 
'49 
37° 

1 3 » ! 
480 
216 
890 
316 
333 
508 

' \ > 7 
4 « ? 

1634 
894 

1067 
j 140 
1027 
JI832 
1*264 
1058" 
1 140 
1768 

183 
6 l 
26 

121 
36 
44 
68 
42 
56 

167 
47 

107 
167 
102 
" 7 
toa 

43 
72 

183 

J0040 
4 4 5 » 
3003 
6051 
1836 
2661 
3878 
3478 
3053 

5 « ' o 
1650 
2025 
2900 
2250 
4600 
2800 
3450 
2800 
53o0 

n*9 
310 
' 3 3 
494 
' 3 3 
«49 
331 
203 
S04 

300 
20 
40 

120 
40 

" 9 
3* 
13 
SO 

264 

f4 
11 
11 
»5 
13 
' 3 
18 
' 3 
' 4 

3» 
55 
54 
40 
46 17 
"7 
46 
44 
41 
34 

9 0 
so 
»5 
90 
3 ° 
3 ° 
21 
38 

85 
3 i f 
9 27 

260 
1 
3 i 
3 '9 
' ' 7 

70 
León aa de Octubre de 1841. =Joaquin H . Izquierdo. 

ANUNCIO. 

Doña Tomasa de Hordas, maestra que fué de la Sociedad económica de esta ciudad, 
abre escuela de niñas desde 1.° del próximo Noviembre, en la calle de Serranos n." 4 4 . 

I M P R E N T A D E P E D R O M I Ñ O N ; 

http://ella.se

